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Mexicali, Baja California, treinta de agosto de dos mil veintiunol.

VISTO el acuerdo de turno y el informe preliminar rendido por la suscrita a la

Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral' de la misma fecha' en que

se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PEs/1 0712021, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en ros artícuros 6g de ra constitución porítica del Estado Libre y

soberano de Baja california; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja california; y 381, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

sustanciaciÓn y, en Su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de

ley

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,lracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de

demanda presentado el trece de mayo ante el Consejo General Electoral del

lnstituto Electoral del Estado2.

se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, sa

en contrario
1 Las
menci \

I anexo I del exPediente PrinctPal
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TERcERo' De los autos se advierte que la autoridad instructora, omitió g
exhaustiva en el uso de sus atribuciones de investigación, pures del preserf
procedimiento especial sancionado

diligencias de investigaciónr prelirnin

respecto de la probable c,ornisión de

electoral, consistentes en la difusi,ón

electoral.

Por lo anterior y, toda \/ez que, en el ámbito de sus atribuciones, la autorid
electoral tiene la fäcultad investigadora que le permite efect
requerimientos a diversas autoridades e institr-¡ciones púbricas y ¡criv
sobre la información que estime necesaria para corroborar la existencia
los hechos denunciados; así cor¡o, de apricar, en su caso, arguno de

" medios de apremio a que se refiere el artículo 3s del Reglamento de eue
y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja califo¡nia

CUAR'IO. Por tanto, de conformûdad con lo establecrido por el artículo 3gfl
fracción lll, de la Ley Electoral y i50, fracción lll, del Reglamento lnterior
Tribunal, se ordena REpONER EL pRocEDrMrENTor, dejando sin
el acuerdo de emplazamiento emjitido el dieciocho de agosto, la celebracid
de a audiencia de pruebas y alegatos, y acuerdrr de c erre de instrucción; pô
lo que a ra brevedad se deberá rearizar ro siguiente

ordenar el correct. desahogo de ra dirigencia de verificación der
lripervínculo señalad'en el escrito de denunci¿r, o en su caso, efectuar
lia aclaración que r;onsidere pertinente, ya que, por aouerdo de
radicación de catorce de r¡rayo, la autoridad administrativa ordenó la
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rrerificación de r¿t riga erectrónica marcacia con nurneroel
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embargo, de la revisión de la diligencia que recayó a
verificación, se advierte Q$e la profesionista Eqpecializada y ofi
Electoral adscrita a la unidad administrativa, al desahogarla, to
como base diversa liga electrónica a la ordenada por la autorida

ora,

do es propio)(lo {ñ
':,r.1 i-
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siendo
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por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, asi como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la

denuncia, la autoridad instructora deberá emplazar a los denunciados y citará a

las denunciantes para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos

cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la

nueva audiencia donde resolverá la admisión de las pruebas y, en su caso, el

desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucciÓn y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos374,

377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para

que lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:

''PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUC¡ON"

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/10712021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

' INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se adviefte que

la autoridad administrativa, omitió la realizadón de actos indispensables para su

debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

lnstituto Estatal Electoral, el expediente original IEEBCiUTCE/PES110712021 y su

acumulado, para su debida instrucción.

NOTI E por OFICIO a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

statal Electoral; por ESTRADOS a las partes; publíquese por

,el SITIO OFICIAL DE ¡NTERNET de este órgano jurisdiccional

odÊçdorpl.,, d,e -co,nformidad con los ar1ículos 302, fracciones ll y a Ley
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Electoral del Estado de Baja California; 63,

Reglarnento Interior del -fribunal de Justicia

California.

66, fracciórn 'V, OB y 7iZ del

Electoral del Estado dei Bajra

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la ins

ANDRADE RAMos, ante el secretario Generar de r\cuerd
BARTAZAR, quien autoriza y da fe.
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